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Señora  

GLORIA MARIA JIMENEZ LONDOÑO 

JUEZ 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

E.  S.  D. 

 

REF: PROCESO VERBAL DECLARATIVO DE PERTENENCIA DE MAYOR CUANTIA 

DEMANDANTE:  BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO:  PERSONAS INDETERMINADAS 

RADICACIÓN:   760013103019-2019-00067-00 

ASUNTO:   SU AUTO DEL 10/FEB/2021 

 

Muy respetuosamente me permito informar a usted que el edicto emplazatorio fue publicado en el 

Diario El País el día domingo, 23 de febrero de 2020. Copia de dicha publicación se remitió al 

juzgado el día 26 de febrero de 2020.  Anexo copia del memorial y la publicación. 

 

Dado lo anterior, solicito a la señora Juez continuar con el trámite del proceso. 

 

Subsidiariamente, interpongo recurso de reposición para que se revoque el auto del 10 de febrero 

de 2021 pues, como ya se le informó, el emplazamiento se realizó por medio del Diario el País de 

Cali, se reitera, el día 23 de febrero de 202º y en su despacho debe aparecer la copia de dicha 

publicación, pues fue remitida el día 26 de febrero de 2020. 

 

 

Atentamente, 

 

LIBARDO SÁNCHEZ GÁLVEZ 

T.P.  No. 8.307 del C.S. de la J. 

C.C. No. 17.130.304 de Bogotá D.C. 






